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RESOLUGIóN DE ALCALDIA Ng .1Y6 .2o I6.MDcc

Ce¡¡o Colorado,

vtsTos
El Oñcio N" 107-2015-GRA/GREA/UGEL AN/DIE No 40141llOS-D, p¡esentado por el Sr. tván Obütas

Sáochez, Di¡ccto¡ de la Institucióo Educ¿tiv¿ No 40141, la Resolución Directo¡al No 032, el Info¡me No 408-2015-
LIQ/GOPI-MDCC y la decisión adoptada pot cl Titular del Püego, y;

CONSfDERANDO
Que, de conformidad coo lo dispuesto en el a¡tlculo 194 de la Constitución Polírica del Estado y cl artículo 1I

del TltL¡lo P¡elimina¡ de la Ley N" 27972 I.r-y Orgínica de Municipalidades, las Munic.ipalidades son órganos de
Gobie¡¡o Local que gozen de autonomía poJit-ica, ecorlóñice y administrativa eo los asu¡tos dc su competencia. La
autonomía que ¡¿ Coostitución establece para las Municipalidades ¡adica en la facultad de ejercer actos dc gobiemo,
administrativos y de administracióo, con sujeción al otdcoamiento iurídico;

Que, mediante O6cio N" 107-2015-GRA/GREA/UGEL iN/DIE No 40141/IOS-D. el S¡. Ir¡án Obütas
Sánchez, Director de la Institución Educ¿tiv¿ No 40141, solicita la confo¡macióo del Cornité Veedo¡ de
Mante¡imiento de Locales Escolares 2015, dc acr.¡c¡do a las normas pa¡¡ la eiecucióo de mante¡imieoto de locales de
Ias Instiruciones Educativas Púbücas a nivel nacional;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministe¡i¿l No 022-2015-MINEDU, se aprobó la
norma técnica "Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantenimiento de la Inf¡¿estructu¡a y Mobiliario de
los Locales Escolares para el año 2015"; asiÍrismo, mediante Resolución de Secreta¡ia Gene¡al No 004-2014-
MINEDU, se aprobó Ia oorme técnica denominada: "Notmas para la Ejecuciór de Mantenimiento de los Locales
Escola¡es de l¿s Instituciones Educativas Púbücas a Nivcl Nacional", la misrna que en su numc¡a.l 5.2.9 precisa, que:
"El Gobiemo I-ocal, en el úárco de sus compctcncüs es lesponsable de monito¡ear la gestióo administrativa de las
Instituciones Educativas bajo su judsdicción en coo¡di¡ación con ie Di¡ecció¡ Regional de Educación y las Unidades
de Gesúón Educativas". Asirnisrno, el nume¡al 6.5.5. del cuerpo ootrnativo citedo, esteblece que: "El Comité Vecdor
esta!á confomado por tres Persooas, h. ¿utoridad máxima doode se ubica el local escolár o ur rcpreseotante desigaado
por é1, el padrc de familia elegrdo en Asaoblea General de padtcs de familia, y uo doceote de la Iastitución Educativa";

Que, en atención a eüo el Titul¿r del Püego ha desigoado a la persona Arq. Fredy Torres Lima, que eo su
rep.escfltación confo¡ma¡a dicho Comité Veedor, por lo que correspoode resolver en cste sentido;

Que, estando a lo expuesto y eo ejercicio de Jas atribuciones que me coofie¡e l¿ Ley N" 27972l*y Orgánica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Co¡¡ité Vcedo¡ de Mantenimie¡ro de Loc¿les Escolares 2015

de la Iostitución Educativa No 40141, el mismo que cstarÁ integrado por:
¿. Arq. Freddy Tottes Lima
b. S¡a. Ca¡men Vicenta Condo Huamaoi
c. Prol María Lupe Gómez Cá¡denas

P¡ime¡ Miemb¡o
Segundo Miembto
Te¡cer Mietnb¡o

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR el Arq. Fredy Torres Lima, culdplir su designación con
observancia de lo establecido en l¿ Resolución dc Sec¡etad¿ Geoe¡al No 004-2014-MINEDU y dernás marco
norñativo acorde a la materia y sus funciones.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a la Subgereocia de Educacióo reruita la prescnrc Resolución a la
Unidad de Gestióo Educativa Local Arequipa Nortc, a efecto de que ton¡eo cor¡ocirnieoto y dispongan las acciones a
seguir por el Comité Veedor y a Secrcteria Geoeral su notificación y archivo de acuerdo a ley.
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